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y 'alega ;05 méritos' que 8. continuación se relacionan:

1. AntlgQedad,
a) Trienios devengados en el Cuerpo, o en otro de igual

ooeflclenle .
b) Alios de lerviciOl efectivos como funcionario .

ASIGNATURA

.........; .

ESCUELA te al de la pubJlcación de la presente convocatorla. para que
los intf'resados puedan formular sus peticiones con sujeción
a lo establecido en los aludidos preceptos, mediante instancta.
que düberá ser dirigida a la Presidencia del ConseJo Gene
ral del PodAr Judicial, paseo de La Habana. 140. Madrid-16.
sin qUe pueden tomarse en consideración las Instancias que
hayan ten1d¡) entrAda en el Registro General de estl3 Consejo
transcurrido aquel plazo. a menos que hubieran sido lJl"",sen
tRdas en la forma y con los requisitos establecidos en el ar
ticulo 6fI de la Ley de Procedimieto Administrativo.

Madrid, 25 de mayo de 1984.-El Presidente del Cons'"!io
General tiel Poder Judicial. Federico Carlos Salnz de Robles
Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 26 del Regla
nento OrgAnico de la Carrera Judicial y la disposición transi·
orla segunda. m1mero 2, de la Ley 1/1980, de 10 de enero, la
'A>misión Permanente '...iel Consejo General del Poder Judicial.
n su reunión del dfa 2S de mayo de 1984. acordó anunciar con
ursa para. la provisión de las plazas de Presidentes de la Au~
:iencia ProvIncial de Jaén y de la Sala de lo Contencioso-Admi·
istrativo de la Audiencia Territorlal de Las Palmas. y se
:>ncede un plazo de diez días naturales. a partir del sIguien-

2. Otros méritoSI

al Titulos que posee ~ , .
b) Ingresos en otros Cuerpos ctf:l Estado. de la Administra-

ción tocal o Institucional 0'_. ' .
e) Certificado de aptitud en cursos del Centro de Forma

ción y Perfeccionamiento de Funcionarios. o en Centros
analogos .

d) ·Dioi~m~;··d~··;;¡;~ii~~·iÓ;;··ei:i··d~~mi~ad~s··f~n~i~~e;¿
ramas especIficas del Cuerpo .

e) PosesIón de IdIomas concedidos por· Escuelas OfIciales

n "Lib;.;;~·,···p~·bii~8~ioiiés:··ei~éte~;¡········ ..··········...~~::::~:::::::::::
3. Destinos anteriores:

a) Puesto de trabalo y tiempo de pennanenctaen el
mismo .

................................ a de 198 .

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

ACUERDO de 25 de mayo de 1984, de la Comisión
Permanente. por el Que se anuncia concurso de
promoción a la segunda categoría del Cuerpo de
Secretarios de la Administración de Justicia entre
Secretarios de la tercera categom. grado de as·
cen.o.
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El Consejo General del Poder Judicial, en su reunión ple
naria del dfa 23 de junio de 1982. ha autorizado a la Comisión
permanente del Consejo para atribuir al tumo de antigü~d"l.d
las vacentes que se produzcan en la segunda categoría del Se
cretariado y que conforme al artfculo 9.° de la Ley 5/1981, de
16 de noviembre, deben ser reservadas al tumo de pruebas
selectivas.

En cumplimiento de tal Acuerdo y el del Pleno del Consejo
de 22 de tebrero de 1984 (..BoleUn -Oficial del Estado. de 2 de
marzal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5. 0 y
siguientes de la Ley 5/198]. la Comisión Permanente del mismo.
en su reunión del día 25 de mayo de 1984. ha acordado anun
ciar a concurso de promoción entre Secretarios de la Adminis
tración de justicia de tercera categoría, grado de ascenso, las
Secretarias de la expresada catp~orfa segunda que a contlnua~

ción se relacionan, que resultaron vacantes en concurso de
traslado.

Para poder tomar parte en este concurso se necesitará per
tenecer al Cuerpo de Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la tercera categoría. grado de ascenso. sin que por
tratarse de promoción rija la prohibición establecida en el ar
ticulo 20 del Decreto 1019/1968. de 2 de mayo. en el artícu
lo 33. bl, del Decret.o 1639/1970, de 12 de funio. y en el punto
primero del Acuerdo del Pleno del Consejo de 22 de febrero
de 1984.

El concurso ,e ajustaré. a las siguientes normas:

1.- Las solicitudes de los aspirantes se dirigirAn al excelen
tísimo señor Presidente del Consejo General del Poder Judicial
y serán presentadas directamente, en el Registro del mismo.
sito en el paseo de La Habana. numero 140. o remitidas en la
forma prevista en el articulo 66 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días natura·
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el .. BolE!t1n Oficial del Estado.; si venciere en día
inhábil se entenderá prolTOgado el vencimiento al primero há
bil siguiente. Los que residan fuera de la Península podrán
formular su solicitu"d por telégrafo. sin perjuIcio de ratificarla
mediante la oportuna instancia.

2.- Las instancias recibidas fUera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la reso
lución dei concurso.

3.- Los que obtengan plaza en este cqncurso serAn promo3o
vidas a Secretarios de la Administración de Justicia de :d se
gunda categorfa. siempre que se posesionen de sus destinos
dentro del plazo legal o de la prórroga en su caso.

4.· Los designados, a su instancia. a cualquiera de las pla
zas anunciadas, no podrAn participar en concurso de traslado
antes de que transcurra un a~o desde la techa de su promo·
ción.

S.- Los Secretarios de la Administración de Justicia que
carezcan del titulo de licenciado en Derecho no podrán ser pro
movidos a~la categoría o grado superior.

Sala Prlmera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien·
. cia Territorial de Barcelona.

Sala de lo CIvil de la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca.

Audiencia Provincial de Lérida.
Audiencia Provincial de Tarragona.

JUZ{}ado de Primera Instancia

Pamplona número 3.

Juzgados de Instrucci6n

Barcelona numero 2.
Parcelona número 8.
Palma de Mallorca número 1.
Palma de Mallorca númerO 2.
Palmas. Las. número 5.
Pamplona número 2.
San sebastián número 3.

ACUERDO tH 2S de mayo dB 1984. de la Comisi6n
Permanente. por el que .e anuncia concurso para
la provisión de· las plazas de Presidentes ele la
Audiencia Provincial de Jaffn y de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la AudtencKJ Terri
torial ele 14. Palma•.

CONSEJO 'GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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RESOLUCION ds 25 ele mayo de J984 del Tribunal
que ha de fur,gar las ~rueba. para ingreso en el
Cverpo Técnico ele Especialistas de Telecomunica
cione, Aeronáuticas por la que s. fija la fecha de
comienzo ae la ~rtmera prueba .electiva.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado S de la
base VI de la Orden ministerial de 28 de eneTO de 1984 (.Bo
letín Oficial del Estado. de 1 de febrero). por la que se con
vocan pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo Técnico
de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas y consti
tuido el TrIbunal que ha de Juzgar dichas pruebas. se fija como
fecha para el comienzo de la primera prueba selectiva el 26 de
lunio de 1984. a las dieciséIs horas. en el Centro de Adiestra
mIento de la Dirección General de Aviación Civil. sito en
Barala•.

Los aspirantes que superen dIcha prueba serAn convocados
para la 'realización -de la segunda prueba selecflva mediante
sucesivos anuncios. que serán expuestos en los tablones de
anuncios del Centro de Adiestramiento de la Dirección Gene~

ral de Aviación Civil y del Ministerio de Transportes. Tu:ismo
y Comunicaciones. al menos con veinUcuatro horas de antela
ción a la realización de la misma.

Madrid. 25 de Dlayo de 1984.-El Presidente del Tribunal.
Pedro Tena López.
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